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berá darse por válido todo lo que de esa manera se baya prac
ticado en el negocio ; siendo esto así por la regla general que 
dispone que la ratificacion se retrotrae y se equipara con el 
mandato. Pero esta excepcion solo tiene lugar cuando el que 
toma la voz de otro tiene todas las cualidades necesarias para 
ser legítimo personero. 

Hemos dicho ya queparapresentaa-seenjuicio ánombrede 
otro, debe exhibirse ante todo el poder. En la via ordinaria se 
acostumbra, sin embargo, que si alguno se presenta sin poder 
y la otra parte no lo reclama ni forma artículo, sino que se 
conforma con la promesa que ha dado el apoderado de presen
tarlo, continúa así el negocio hasta el término de prueba, en 
que el juez debe exigirlo absolutamente para evitar el peligro 
de hacer ilusorio el juicio. En la via ejecutiva es de todo pun
to indispensable presentar desde luego el poder, porque de lo 
contrario, el juez declara que presentado el poder se proveerá. 

A ninguno puede obligarse á que nombre apoderado para 
comparecer en juicio. Pero esta regla tiene su excepcion, por
que cuando está interesado un menor en el negocio, el juez 
nombra por sí, 6 confirma el nombramiento de un curador acl 
litera, que no es sino un apoderado que representa enjuicio los 
intereses del menor. Este nombramiento 6 confirmacion del 
juez al discernir el caa-go, hace en los tutores 6 curadores las 
veces del poder antes mencionado. Así es que cuando un cu
rador, por ejemplo, se presenta en otro juicio distinto de aquel 
en que se le ha discernido el cargo de tal, debe exhibir copia 
hecha por el escribano, en que conste su nombramiento, y pre
sentarlo para que le sirva de poder y acredite su personalidad. 

Conviene exponer aquí las siguientes doctrinas sobre tutores 
y curadores: 

Tutor es guaa-da que se da al que no tiene padre y es me
nor de catorce años, y á la huérfana menor de doce. El tutor 
debe daa-se al menor que no ha llegado á la edad expresada, 
aunque no quiera, y se le da para que cuide primeramente de 
su persona, y despues de sus bienes. Si el padre nombra al 
tutor en el testamento, se llamará tutor testamentario y será 
confirmauo por el juez. Si no lo nombra, entrará á serlo el 
pariente mas cercano, comenzando por la madre y la abuelo, 
y entonces se llamará legítimo, y eljue,; le discernirá el cargo. 
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Y si no tiene parientes, 6 estos no quieren ser tutores del huér
fano, entonces el juez lo nombraa-á de oficio, y se llamará tu
tor dativo. Todos estos tutores designados, menos la madre, 
deberán dar fianza antes de que se les discierna el cargo. (Le
yes 1, 2, 3, 6 y 8 del tít. 23, P. 4.) 

Se llama curador aquel á quien se confiere la facultad de 
administrar los bienes de aquellos que no pueden hacerlo por 
sí mismos. Se dan cm·adores á los mayores de la edad en que 
acaba la tutela y menores de veinticinco años, y á los qu e ha
biendo cumplido esta edad están impedidos para administrar 
sus bienes. Al menor de veinticinco años y mayor de catorce, 
no se le da curador si él no lo pide, salvo que se le nombrara 
curador en el testamento y lo haya confirmado el juez, 6 que 
tenga que intervenir enjuicio, pues entonces designará perso
na, y el juez confirmaa-á; en la inteligencia que una vez nom
brado el curador, no deja la curatela hasta que el menor cum
pla veinticinco años. (Leyes 12 y 13, tít.16, P. 6 y sus glosas.) 
La curaduría es puramente dativa, y el curador debe tambien 
dar fianza como el tutor. 

No pueden ser tutores ni curadores los locos, mentecatos, 
sordo-mudos, los pródigos y los de malas costumbres, el me
nor de veinticinco años, las mujeres, excepto la madre y abue
la paa-a la tutela legítima; los obispos y regulares tampoco 
podrán serlo, aunque sí los clérigos y seglares. Los deudores 
del pupilo tampoco, salvo que sean nombrados por el padre en 
el testamento. La tutela se acaba por haber llegado el pupilo 
á los catorce años si es hombre, y á los doce si es mujer, y la 
curatela por haber llegado á los veinticinco años. Ambos car
gos se acaban por muerte 6 destierro del tutor 6 el pupilo; si 
el nombramiento fué por cierto tiempo 6 condicional, y se aca
b6 el primero 6 se cumpli6 la condicion; por la adopcion del pu
pilo 6 del tutor, siendo este legítimo; por excusa y por remo
cion. (Leyes 12, 14 y 21, tít. 7, P. 6.) 

El cargo de tutor puede ser discernido p_or los jueces de 
primera instancia, y por los jueces menores cuando no hay 
oposicion, pues si la hay es contencioso el caso y pasá á los pri
meros. (Art. 16, ley de 17 de Enero de 1853.) Los curado
res para pleitos se nombran por los jueces de 1 ~ instancia. 

Los procedimientos para el nombramiento de ambos son 
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tido. Tam?ien la accion pauliana nace de la equidad; pero 
como es lllll<ta, hablaremos luego de ella. · 
_ :C,as acciones mixtas tienen lugar en cuatro casos: en la pe

t1CJon de una herencia, en la particion de una herencia 6 cosa 
comun, en la .fijacion de límites á un campo y cuando se trata 
de anular las enajenaciones que un deudor h~ hecho con fraude 
~e sus acreedores, cuya última accion es la que se llama pau
liana. 

. ~ay ciertas acciones á las que se da el nombre de preju
diciales, por~ue pr_eced~n á un juicio, y algunae de ellas se 
lla~a~ tamb_ien perJUdiCJales, porque perjudican aun á los que 
no litiga~, siendo esta u~a. e~cepcion de la regla de que solo 
salen _perJudicados en el JWC10 los que intervienen en él. Así 
por eJ81;11plo, es aceion prejudicial aquella por la que se trat~ 
de aveng~ar si uno es hijo del que se sospecha ser padre 6 
al contrario, y esta tambrnn es perjudicial porque si se deeia
ra que ~s hijo de quien se sospechaba, te~drá ya su legítima 
en los bienes paternos, y los demas que se han declarado her
manos_ tendrá~ dis':'inuidas sus porciones. Esta es quizá la úni
ca acCJon pr_eJ_u~c1al y perjudicial que existe entre nosotros. 

Pueden diVIdirse tambien las acciones en persecutorias de 
la. cosa, que son aquellas por las cuales perseguimos la cosa; 
p~nales, que son aquellas por las que perseguimos la pena y 
mixtas, que son las que participan de ambas. Pero la divis/on 
q~e adoptamos al principio abarca todas las demas que pu
~eran hacerse, excepto las penales, de que no tratamos en este 
hbro. 

Existen otras tres acciones que pueden calificarse de per
so~ales, puesto que nacen de una obligacion tácitamente con
tra1da; tales son: la exercitoria, la institoria y la funeraria, á 
las ~ue puede agregarse la que resulta del da!io causado por las 
besti~s, :l'.' cuyo da!io se llama pauperie. De estas acciones, la 
exercitor1a se da contra el dueño de una nave por los contratos 
celebrados con el maestre de ella; la institoria se da contra el 
dueño de una tienda por los contratos celebrados por el patron 
de ella, Y la funeraria se da contra los herederos del difunto 
para que paguen los gastos hechos en el entierro. 

~n la práctica de los juicios se dividen generalmente las 
acc10nes en ordinarias y ejecutivas, segun el juicio que, aten-
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dida la fuerza de ellas, puede seguirse; 6 mas claro, segun 
que se pide con ellas que se declare deberse alg~n~ cosa_ 6 
cantidad, 6 segun que están bien probadas y ~e dir(gen ~10-

lentamente á reclamar el pago! por llevar ~~areJada eJecuc(º~· 
Tambien se dividen en smnar1as y sumar1S1mas, segun elJUJ· 
cio que provocan. , . 

Creo conveniente hablar aqm acerca de la durac1on de las 
acciones, pues al que va á poner demanda 1~ importa mucho 
saber si está vivo su derecho, puesto que, s1 no lo está, y lo 
intenta, saldría perdiendo su tiempo y su dinero. Quiero ha.-
blar de la prescripcion. . . . 

Como resultarían perjuicios y trabas á la adD11mstrac10n de 
justicia, de que las acciones dura:an vivas siempre, las leyes 
han fijado, en obsequio de la certidumbre de los derechos, los 
plazos de tiempo que deben durar, segun sea la naturaleza de 
ellas. 

Se ha establecido en consecuencia, que las acciones reales 
duren tanto cuanto' dura el derecho de prescribir la. cosa de 
que se trata es decir tí-es años para las cosas muebles, y diez 
entre presedtes y veinte entre ausentes para las imnuebles. 
(11. 9, 17 y 18, tít. 29, P. 3.) . ~ 

Las acciones personales duran_generahnente ~emte a~os, ya 
sea que se considere sola la acc1on, 6 ya con eJecutona ~ 
sobre ella. (L. 5, tít. 8, lib. 11 de la Nov.) ~l derecho de eJe
cutar dura los diez primeros años, y en segmda queda sola la 
accion ordinaria. ( L. 3, tít. 13, lib. 3 del Ordenamiento real, 
que no está derogada, como cr~en al~nos, por la ley 5, tít. 
8, lib. 11 de la Nov., y L. 6, tit. _15, lib. 4 de la R.) , . 

Las acciones mixtas duran tremta años, segun la ley últi
mamente citada. 

Pero entre las acciones personales y mixtas, hay algunas 
que duran mas tiempo del que se establece por la. regla. gene
ral y otras que duran menos; de modo que es preciso anotarlas 
p~ que se tengan presentes. La accion para recobrar los bie
nes raíces de las iglesias dura cuarenfa años, pues para. los 
muebles sigue la regla comun, y el mismo tiempo duran las 
acciones de alguna ciudad 6 villa (L. 7, tít. 29, P. 3), •~que 
pueden pedir la restitucion. ~on respecto á pr~scr1pc10n de 
las acciones de los menores, dispone la ley (2, tit. 25, P. 3) 


